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HTIN OH

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los lunes, jueves y sábados.—Los avisos y reclamaciones se dirijirán 

á esta redacción, francas de porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 606.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular num 342.

El Eoccmo. S. Ministro de la Gobernación 
de la península con fecha del mes anterior 
me dice lo siguiente.

«Aunque por el articulo 30 del capítulo 
3. ° del reglamento de 9 de octubre de 
1844 está obligada la Guardia civil á ron
dar continuamente en los caminos y pun
tos que ofrecen habilualmente alguna in
seguridad, conviene que los alcaldes coo
peren por su parte á hacer mas eficaz la 
acción de aquella fuerza. Con este fin ha 
tenido á bien la Beina (Q. D. G.) ordenar
me decir á V. S. como de su Real Orden 
lo ejecuto, que prevenga á los alcaldes 
den aviso, siempre que les sea posible, al 
gefe del destacamento de la Guardia civil 
del término de sí Ayuntamiento de la 
aparición en el de cualquiera persona sos
pechosa , para que con esta noticia pueda 
ser observada en sus movimientos y accio
nes.»

Lo que se comunica á los alcaldes constitu
cionales para el mas exacto cumplimiento, ta
ragoza 4 de octubre de 1846.—Antonio Oro.

Núm. 607.

Circular núm. 343.
Por el Ministerio de la Gobernación de la 

Península se me ha comunicado con fecha 24 
del mes anterior la Real órden siguiente.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado ex
pedir el Real decreto siguiente.

«Tomando en consideración lo que me 
ha hecho presente el Ministro de la Go
bernación de la península, oido el Consejo 
Real, sobre el conocimiento de los nego
cios contencioso-adminislrativos peculiares 
délos ramos de correos y caminos, he ve
nido en decretal lo siguiente.

Articulo 1.° En virtud de las disposi
ciones contenidas en la ley de 2 de abril 
de 1845, se considerará como privativo de 
los Consejos provinciales por ella creados, 
el conocimiento de todos los negocios de 
naturaleza civil, correspondientes á la ad
ministración de los ramos de correos, ca
minos, canales y puertos, cuando según 
sus instrucciones respectivas hayan de pa
sar de la clase de gubernativos á la de 
contenciosos , con inclusión de los casos 
de expropiación forzosa por causa de obras 
públicas, con arreglo á lo prevenido en 
la instrucción de 10 de octubre último 
relativa á estas.

Art. 2. ° Se esceplúan del artículo an
terior los litigios sobre dominio ó propie
dad que la administración de dichos ramos 
tuviere que sostener, y los casos en que la 
misma hubiere de proceder por remate 
y venta de bienes contra sus deudores. De 
unos y otros negocios continuarán cono
ciendo los tribunales ordinarios, ó los 
especiales á que según las leyes corres
pondan por su naturaleza.

Art. 3.° Eu cuanto á las cuestiones 
contenciosas á que pueden dai lugar los 
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coniratos de cualquiera especie, celebrados 
para el servicio de los mismos ramos por 
la administración con los particulares, su 
conocimiento locará á los Consejos provin
ciales con apelación para ante el Real, 
Siempre que se tratare de contólas ce e- 
bradas por la hdtniñrstraéion provincial o 
municipal para servicios limitados a sus 
respectivos dislrilos; pero si la conlienda 
nace de un contrato que hubieren cele
brado por sí el Gobierno ó las respectivas 
Direecipo^ generales , conocerá dq ella, 
directamente (-1 ConstJ'LL-al. .

En la parle criminal de la---- -------------- ac------seArl. 4. ° । .
jurisdicción peculiar "de dichos ramos 
'dislin-uirá lópuramente correccioni.l-de lo 
penar propiamente dicho, remitiéndose, a 
tos tribunales ordinarios, ó especiales a 
que según ¡as leyes correspondan tan 
sólo los negocios sobre, casos de alzamiento 
de caudales, de destrucción violenta, de 
obras públicas, de violación del secr.eto y 
seguro de la correspondencia, de ÍJ^Uea' 
cion de sellos , de contrabando., y de cmal- 
quier Otro delito d infracción dq jas jej; 
glas y ordenanzas admini^ralivaé ,á que este; 
señalada pena corporal ।

Arti Todas las ^llas cometidas por 
empleados, dependientes, empresarios y 
contratistas de los mismos ramos.serán 
corregidas por los respectivos geít^-.d^ la 
administración ,• siempre que se trate de. 
penas üsliiblecidas por las qr.tfcna^as y¡, 
reglamentos ó de respoUBabilidAd ,conv,en-
cionul. ; . J /'i '• •

Art. 6.° - Las infracciones .de las realas, 
y ordenanzas de dichos, ramos CPinetidas, 
por particulares.seran.;Govregidas con. sn- 
geejon ñ las mismas...ordenanzu^,¡por. l<#. 
autoridad civil, oyendo á los gcfcsjluoples 
respeclivjds.— Dadu en palacio a J3 de.se
tiembre dtv 484G.—-Está irubricauq^dL. la 
Real i mano.-^t-El Ministre .de U.-Gobérna- 
cion. de la Península y: Pedro Josto^idal-V:

De Real orden lo traslado a ;V. .S., .para 
su inleligenJa y Jéclos eorn-jondienles.

■ Lo que i. se inserí M este periódico q^ud 
para la •debida publiGÍdad. ZaragpBajoó .dp 
octubre de ^Antonio
•dfmrn mq tá ob moidurf pmsirn 

.■ d 'i ¡junv v
Gobierno polilico de la provincia de, ^ogr^. ;

Subasta idel Bblelin oficial do esta pcovinqpi.
El Ecccmo'. Sr.jM¿MiYL<& Gvbergc^iqu. 

de la Penánsula', ineidice .det-Real órde^.eou 
fecha -3 de este mes lo q"e ^'(¡ue; j. •

«Debiendo anunciarse en los Boletines ofi-

n|l.n^-^«E=ce™^ ................ ... i ■HSSBHB .

ciales de las provincias el remate de los que 
se han de publicar en el año próximo, para 
evitar las multiplicadas reclamaciones que 
ocasionaba la subasta por el método prescri
to en la Real órden de 4 de. abril de 1840; 
ha tenido á bien S. M. la Reina resolver que 
para la licitación y adjudicación del Boletín 
oficial del año próximo de 1847 y demas su- 
CCsivos se observen las reglas siguientes.

La La adjudicación del Boletín oficial de 
esa provincia para el año próximo se ha de 
verificar en el primer Domingo del mes de 
noviembre de esté año. A 8

¿a Los pliegos c'errados (té Ih^qué ha
gan proposiciones se han de dirigir ah Gt*le 
político.por el correo, ó se han de deposi
tar en una caja cenada y con buzón que /s- . 
tara expuesta al publioo en la casa del Go
bierno político en lodo el mea de ocluhre.

3.a A las tres de la larde ^el ¡a ema Do
minio de-noviembre j tol GiJe-po!íiíi«) .ayoríi-
pan'nToll'el secrerarm y del oíifial interven
tor, abrira públicamente Iü S pliegos que se 
le hayan dirigido por él cobreo ó se encuen
tren <9). I¡a caja. , < ' :

4 .a El secretario I9S lee^. ,en Spz clara 
é inteligible. Preguntara a los concurrentes si 
se han enterado de las proposiciones leídas, 
y si algupo pidiere que se vuelva a leer el 
pfWB'e Vaíd ÓM 6^^, en
el ü® ’

5 .a Lps pliegos de las;fYtiposotoñes q«8 
haVáh ¡je üóéS’sí lian ue:
tó^o en el' i-ruju (ine ^bli^zca” y 
h(,n <5,, tibbiehtesj

> ■! '<• I'' N; vécítí# de.............
ptti)o,fení&óter .y líúbl'ibh'r er bolbtin OficiaU 
deja ^¿-vlWclh de................I6§ lud 
coles v'vientos déJo'do el año de I8i( < V: 
rMartih^ pb?.1^. ctíéhtá y iWd á Id^ú^i 
(-nloics d- |a‘ca[et d en b-s hWó<S dta§ , on- 
\®(rQÍe ,lpÓr Hr wMoWasJmfiediatty áj 'dtí

aciqí^ áW y

! V' fia ‘ de1 inserPar cíi el HóTotin1 ’bfl^ab 
biíip 61 epígi'a^’ de’a'rlícnTo/dé ófiéio lód^* 

.m/n^; ciieJares V docunumlos (fu(> 
so: iií'h-iniliiir ardes i¡<> 1^ Hes J. la t^lti 
(fcWílli anterior a U) publiWióiE éxm'laS For
malidades prevenidas, en Ja Bed oiden dé (V 
(íé/abrif-de 1^J"y las'^lin>n- los 
CaiVoes Géhefal^' dcflosfislrifos rnilmifés 
en virluíi dé Ta $ les'»-'
cedió por la ley de 9 de, agosto del mismo 
año.

3 .a El tamaño del boletín ha de. ser de 
á pliego de maftMlhi número tirado en 
buho papi‘1, de' ieh a liamadá lectura, yeít-
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da plaoa llevará dos columnas, de. sesenta.y 6.a Inmediatamente después de leídos to
ocho lineas cada una. ans L.e ni¡ ,i» । . 1 j c k jo s  to-

l  . í „ i iii- . í f ■ pingos de las propuestas, declarará 4.a Cuando en el bol.eliu o.dmar.o np el Celé potoco la adjudicación del hoteiih 
“fie e alguna orden, redame....  ele. ni ann . 7.a Ef Gdm polni/ ré/l^ Ky '
n i< i <. SIon la, se mmdaiá por < uenlji del nisleriti una relación de; las personas nue ha 

redactor el p uyo o pheg. s .mresanes para ' jan beUm proposiciones-,' ¿n “«nrem/1" 
q«« no se mlerrumpa la .ase, con si el Gele los precios ? y'de lá -udjLdi^io^MoM 
político la consideia urgente. declaiadó' ' ’ 1

B.a Los anuncios uiL.iiyus á Atnorii- 8!a LLCefo político liara insertar en loo 
za luli se iiisnlatan Conlonne a lo preve- boletines' del mes corriente’eMa íléal^rden

do en la lieul orden de 8 de julio de para que se atengan a sus disposiciones tos ■ 
p- que soliciten la empresa. • ■ -

mu .i r 9.a Quedan ademas vigentes bis Reales
aiblo el Lelo palmeo cxnMdere que no disposmimies sobre boletines oficiales de ^0 '• 

la mrculacmn de aLunu dé ab.d .le IML/ 1ü de marzo de dS35;
7,1 • , , . de Juíií dc 1^37; 8, 13 y 9 de ktobre de
7.a Los avisos de los Ayuntamientos re- 1838- 5 v 6 d.» dnit v na» «'¿ on¿ 

milidos poneLGefe políbco'a la reda'cciou, y 5 dc abril de 184¡ dg°9o de483J, 
se ms^artn STWameutg pe ^fén d¿ s, m;1o d á

a;b.a Ijp el primer Lolelm de cada mes su inteligencia y efectos ce^éSbótidlénte^á fin 
se ijiíieilaia, aun d/ando sea c*u suplémcnío, cumpíjnjiAló ' ■
e . ímdcx‘ de ^Jhs Jas órdenes del mes an- Lo cual en cumplimicntd de lo rn^W S M 
h’'^ y d*a ultimo del ana uno general (Q; I). G-be.nMnanda.hcdí*,* 
nÍco'" '' i1'™ e| P^S Í!W e ^bl“™o . insertándose™ este periódico oficial, «fin deque - ■ 

: U -> IV r ?•/■ i i 111.- ,S 'l116 l^eres<u*se en la contraía del Bo-C'iUWJ :r' l0!^:*?6 leltMu»/^ puLn¡^Tse,enpl rn >'■
. 1 V* '"i’ pMe-hurdeiXjsilar'los plicqos de promiemnes

V(7 7 la Biblioteca en la cuja que se halla colocada en la pieria'.
njal,..üho pa|.a ti p^nqial uno ¡para de Gobierno paTUico-q bien dirigirlos á mi

el (mnsejo pr.oymqial, dos. p^a el Gobierno auloridA según lo prescribe la reala Ya de a
'V Pelado á Lories pmnsoPi ¿1 Z

«I-'la provincia nmmtras la^^rLes estén reo-' de 1816.--^Lel IIu u u h ^ 
I0AW1a íi ■ . AVo?/. G09.
- • '-/liO.a .|Ia /Jci^ibr^r pqr tr/ineslrcs adé- 

l«fiilyd<>s el pjiecjp.¡gg1 l^if¿usprÍQÍo.nes dej 
loi) pueblos, ^un. I^ .nui^ é.^o^ qnc'j 
les- pasará el 6^,puWjpfth?b,^/pre,cíp íp^ i 
doy enlendíéüáJosc ■djreclan^iii.e .con los',ai-; 
caldeé, á'ipm'n/gs.se.rá
cuya satisfaceioM np. suüjia fJqÚwna ei^eás^ 
alguno. n r.. , . . . Z ' "

I i La Stí oi liga d .propoijemr o.,,? r- 
gar la ¿¡p Id.
salbsíiMa'ion d< I ¡uJiia/u, ¡xm d im¡ oí h;' 
«ti la ihilaJ.ilc kk--su.'(aii.cíe:n,t>.dc los Aju h - 
tamienios. . , •?'

ct2^ Lo$ -gastos, dp -d¿
h^uzn iserán dé cuenta peí pr.opo.m nle/ 
m;.¡'13.n .Si.se.^irescnl^ia ¿jira (Otras npo- 
P^iéio/tes pn. eí pré/.ip‘(Jd‘eaua (jem? 
w deL b^in¿,6e conforuía^ propouenie 

sijqr^ dppid^ la ¿ér^u» á. quieii 
sed)a de adjudicar; pero ?si, Ja; proposición, 
igAU)l fuese h^bq por . cj acKk/l eniprpsano 
del bólelin , será esta preferida, sin dar lugar 
al so¡ leo.

U''ccha v del, que haga 
ía pr.qmesla.

I). Jóán de Dios dé GuzmaD.jníz dé pri
mera .instancia dej cdaíiél del' Pilar 'dé la 
ciudaj d<í Ziragoz.i.—Po^cl presente se dita, 
llama'y (/ínjjaza por lercer- precuri'^ edicto á 

Cáiíáscoh / labrador vécrho dé ésta 
ciudad, cdnrra quien 'estoy proúo^i. bdó' cri- 
njinalmcnlp'por causa sobre héiTda ¿ravéoca- 
sipóáda cónj el dispa^ti $é una arma d ■ fue- 
gb ^ ^ále^hti Camón, sti eorBccino , la n- cho 
del 23 de agí Slo an'lPrior^ paiá qu'e'diAitre 
de nueve d¡as se’ présénl'é ’ en es(d: capital y 
ssu c^rc<des nacictiálés dp; rejas adi nrro á 
h'íD.j r^asl da de la ( au-i ' d 'o¡ d 'iso de 
los' cargo*? (fue le rcsiíltah; tue si óM lo hícT. re, 

¡^.^¿^.^.SA’ardarjá. jusliei^ en Jo que la tu- 
bíe/e, \ én Su r< bektfe on h 'l  uito (emo si 
estubh Id ; < i,- r¡é ni éh.| I zi rb
há^tá, serílenéía del.ni!.\o \ ía^óbi'ófi íft¿bMíSS 
incrusté si’ las díd^ere; f los atdós y 'demás 
diligencias que só pta'¿liquen coh ;Hrspe6ifT a| 
njisruQ.^se m.ldiraián los mhrdes del 
tribunal, pai ándola el ¡ier ¡terio qip' hav) lu
gar. Zaragoza á l.o ddlubré de ISAG.—• 
Juan /Jé DiqS de Guzman'-^or miMJafftf de
S; S. Nicolás López? '
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Núm. 610.
D José María Veraton, juez de primera ins

tancia de la villa de La Almunia de Doña Go- 
diua y su partido. -Habiéndose declarado 
vacante á instancia del Excmo. Sr. marques 
de Camarasa, conde de Riela, el beneficio 6 
capellanía presbiteral, fundada en la iglesia 
parroquial y altar de Nlra. Señora de la villa 
de Riela por Doña Inés de Mendoza,) tulora y 
curadora de Doña Francisca Luisa de Luna, 
cuyo último poseedor lo fue D. Mehlon Gas
par , he dispuesto anunciar la vacante por 
medio de edictos para que cuantos se crean 
con derecho a los bienes de dicha capellanía 
y la mina de crédito que obra en el espe
diente acudan á deducirlo en este tribunal me
diante procurador del mismo en el término de 20 
diasá contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid, bajo apercibimiento 
que no haciéndolo les parará el perjuicio 
que baya lugar. La Almunia 17 de setiembre 
de 1846.-José María Veralon.-De su orden 
Mariano Gómez.

"pa r t e N(M)FICIAL. ”

Gobierno eclesiástico de la diócesis de Zarago
za.—Sede vacante.

En el Boletín oficial de 30 de diciembre de 
1844, se previno á los curas párrocos y re
gentes por la intendencia de esta provincia, 
que pasaran relaciones nominales de los falle
cidos desde 1. ° de enero de 1840 hasta 31 de 
diciembre de 18íi , espresando en poder de 
quien obraba el importe de los 12 rs. vn. por 
la manda pia forzosa. Y como á pesar del 
tiempo transcurrido no lo hayan aquellos ve
rificado según me manifiesta el Sr. Intenden
te en su oficio de 28 de setiembre último; 
me veo en la precisión de recordar á los 
curas párrocos y regentes de este arzobis
pado el cumplimiento de aquella disposición, 
á la brevedad posible. Zaragoza 3 de octu
bre de 1846.—D. Ramón Ezquerra , Gober
nador.

Con permiso del M. I. S. Gefe superior 
político de esta provincia , en la villa de 
Ambel se sacará á pública subasta el molino 
de aceite, perteneciente á sus propios, en sus 
salas consistoriales y en los dias 11, 18 y 25 
del próximo mes de octubre á las diez horas 
de sus mañanas, el mismo que se arrendará 
en el postor mas beneficioso bajo las condi
ciones que al efecto se hallan aprobadas 
por dicho señor Gefe superior político. Ambel 
30 de setiembre dé 1846.—De órden del

Ayuntamiento Francisco Javier García secre
tario.

Con arreglo al pliego de condiciones apro
bado por el M. I. Sr. Gefe superior político 
de esta provincia, y con su permiso , se 
sacará á pública subasta en esta villa de Am
bel el arriendo ae las yervas de la Dehesa 
de la carnicería perteneciente á los propios 
de la misma villa, con el abasto de sus carnes. 
Las personas que gusten interesarse en dicha 
subasta se personarán en sus salas consis
toriales á las diez de la mañana de los dias 
11 , 18 y 25 del presente mes, que se tran
zará en el mas ventajoso postor. Ambel 2 de 
octubre de 1846.—De orden del Ayuntamien
to constitucional Francisco Javier García , se
cretario.

Con autorización del M. I. Sr. Gefe supe
rior político se anuncia la vacante de la con- 
duta de Albeilar de la villa de Ainzon, cuya 
dotación consiste en 24 cahíces de trigo, y 
el herrage. Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes francas de porte al secretario de di
cho Ayuntamiento hasta el día 15 de octubre, 
que se proveerá.—El alcalde. Manuel Cruz.

El molino harinero de Villafeliche, finca de 
sus propios, se arrienda; el que quiera dar 
proposición acudirá el dia 12 de octubre próxi
mo á las tres de su tarde á las casas de la 
villa donde se subastará en el mejor postor. 
Villafeliche 22 de setiembre de 1846.—Ma
nuel García secretario. ,

Para dar cumplimiento el Ayuntamiento 
constitucional de este pueblo , á lo preve
nido en la administración de contribucio
nes indirectas en su circular de 6 de 
julio último, acordó arrendar á pública su
basta el impuesto sobre las especies deter
minadas en la ley de consumos; celebrán
dose el primer remate el once de los cor
rientes á las once de su mañana en la sala 
consistorial bajo los pactos que marea la 
instrucción ; no teniendo efecto, mientras 
no merezca la aprobación del Sr. Intenden
te. Mainar l.° de octubre de 1846.—El 
Alcalde Joaquín Lorenle.

Las conductas de cirujano y boticario de 
esta villa se hallan vacantes doladas la pri
mera en 5400 rs. vn. y la segunda en 6400 
anuales. Los que gusten obtenerlas presenta
rán sus solicitudes al alcalde que subscribe 
francas de porte hasta el dia 11 del mes de 
octubre próximo viniente en que se provee
rán. Lécera 27 de setiembre de 1846.—Ga
briel Royo alcalde.

Zaragoza: Imprenta de Cristóbal Juste.
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